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ASAMBLEA ORDINARIA N° 21 

ORDEN DEL DÍA 

 En la parroquia de ludo, a los veinte y tres  días del mes de noviembre del año  dos mil 

quince, siendo las ocho y  media  de la mañana, en la oficina del gobierno parroquial de 

ludo, y previamente convocados, se reúnen los miembros  del gobierno parroquial con el 

fin de tratar el siguiente orden del día 1.- Instalación de la sección. 2.- Constatación de 

quórum 3.- Lectura y aprobación de orden del día 4.- Lectura y aprobación del acta 

anterior 5.- Lectura de comunicaciones 6.-  Presupuesto 2016 7.- Tasa Solidaria 8.- 

Proyecto de Restauración Forestal 9.- Informe de labores.  

DESARROLLO 

1.-Instalación de la sesión.- el Sr Presidente  da una cordial bienvenida a los miembros del 

gobierno parroquial. 2.- Constatación  del quórum.- La Srta. Secretaria  procede con la 

verificación correspondiente y da a conocer  al Sr presidente que existe  el quórum 

reglamentario, que están todos los señores vocales del GAD parroquial.  3.- Lectura y 

aprobación del orden del día.- la Srta. Secretaria da lectura al orden del día la misma que 

es aprobada por los señores  vocales 4.-Lectura y aprobación del acta anterior.-  por parte 

de la secretaría se procede a leer el acta anterior, la misma que es aprobada por los 

señores vocales 5.-Lectura de comunicaciones.-  se da  lectura a un oficio enviado al 

Ministerio de Obras Públicas solicitándoles el apoyo para extraer materiales pétreos para 

el mantenimiento de las vías internas de la Parroquia Ludo 6.- Presupuesto 2016.- El sr. 

Presidente toma la palabra e informa que se ha hecho la reunión con el Concejo de 

Planificación el quince de noviembre  que el presupuesto se va tomar en referencial de 

doscientos veinte mil de la Junta Parroquial y se dividirá en los siguientes rubros:  

Infraestructura pública sesenta mil dólares para cumplir con las necesidades  de las 

diferentes comunidades, Vialidad veinte y cinco mil dólares, producción veinte mil dólares 

, terrenos veinte y siete mil dólares, sector vulnerable veinte y cinco mil, personal técnico 

y administrativo quince mil dólares, esto basándonos en el presupuesto de este año,  

existe una posibilidad que nos bajen un 12% del presupuesto anual, el Sr. Luis Calle 

pregunta si no hay un presupuesto para mejorar el cementerio, donde el Sr. presidente 

dice que no han pedido las comunidades y que no tenemos presupuesto para eso, el Sr. 

Antonio Calle dice que el adulto mayor le ha reclamado que el programa ya no es como 

antes que ellos solo llegan a estar sentados sin hacer actividad, por lo que pide que se 

mejore en el año 2016,  el sr. Presidente dice que estas observaciones serán tomadas en 
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cuenta para mejor este año, el sr. Antonio Calle sugiere que para trabajar en la comunidad 

de Sarar primero tenemos que socializar y así evitar inconvenientes, el Sr. Cesar Morocho 

que se debe dejar la política y trabajar conjuntamente con el Alcalde para firmar 

convenios por el bien de las comunidades y así hacer obras, toma la palabra el sr. Antonio 

Calle dice si no se establece una coordinación para que hacer priorización de obras si no se 

va respetar lo priorizado, toma la palabra el Sr. Presidente dice que está  en la mejor 

disposición para trabajar, pero  que el alcalde  no hace valer nuestra priorización y que él  

va trabajar por su propia cuenta, el Sr. Cesar Morocho que tenemos que hacer cumplir con 

lo presupuestado de acuerdo como  dice la ley, el sr. Luis Calle , Teresa Quituizaca y el Sr. 

Antonio Calle están de acuerdo,  el Sr. Cesar Morocho no está de acuerdo y no aprueba 

por que no se le ha dejado un presupuesto  para el proyecto del ambiente. 8.-  Tasa 

Solidaria.-  toma la palabra el Sr. Presidente e informa que se está avanzando con el 

proceso de la tasa solidaria y que ya se tiene un adjudicado y es el Ing. Manuel Martínez, y 

que el Administrador del contrato es el Sr. Antonio Calle vocal del GAD Parroquial, y el 

fiscalizador serán los del Concejo Provincial, Sr. Luis Calle pregunta qué posibilidad hay, de 

sacar material de la mina de lastre de Eras Pamba, toma la palabra el Sr. Presidente y dice 

que él va tomar la batuta para que esa mina sea declara de utilidad pública  en bien de la  

junta Parroquial y no dejar que se lleve el municipio, el Sr. Luis Calle que debemos pedir al 

ministerio que nos ayude con los tramites de legalización, toma la palabra el Sr. 

Presidente e invita a los señores vocales a que acompañen el día martes 24 de noviembre 

a las 8am al Ministerio de Obras Publicas a que se les dé respuesta a los oficios que han 

sido enviados anteriormente, Sr. Luis Calle  propone que se invite a las Fuerzas Vivas de la 

parroquia a que acompañen, toma la palabra el Sr. Cesar Morocho y dice no estar de 

acuerdo en q se les invite a las Fuerzas Vivas que debemos ir primero nosotros como Junta 

Parroquial, donde la Sra. Teresa Quituizaca y el Sr. Antonio Calle  están de acuerdo , el Sr. 

Cesar Morocho pregunta qué rol vamos a desempeñar nosotros, el Sr. Presidente que 

tenemos que controlar el volumen de material, el Sr. Antonio Calle que no va ser posible 

controlar todos los días, Sra. Tersa Quituizaca que mejor fuera controlar el ingreso y salida 

del material, el Sr. Cesar Morocho sugiere que se deje a Sr. Abraham para que controle, 

toma la palabra el presidente  y dice que ese trabajo no le corresponde a el  que se tendría 

que reconocerle económicamente, y en la que los señores vocales están de acuerdo. 9.- 

Proyecto de Restauración Forestal.-  toma la palabra el Sr. Presidente y comunica que se  

le ha pedido al Ing. Diego Álvarez  que primero se haga el hoyado y luego la plantación, que a 

enviado un oficio de ampliación por lo que se le  se le dio un plazo de ampliación hasta el 23 de 

diciembre y si no cumple vamos a proceder legalmente de acuerdo a la ley, se va paso a la Ing. 

Linder Suin donde informa que hace 15 días ha terminado de entregar las plantas, y que ya se 

generó el acta de recepción de plantas y que se esta trabajando en la Esperanza y que se va 
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trabajar por sectores que eso es lo ideal. 10.- Informe de Labores.- Los señores vocales  

comunican que  entregaran su informe de trabajo el día  veinte y seis . Siendo las doce en 

punto y sin puntos más que tratar se da por terminada la reunión. 
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